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MULTA. EL ARTÍCULO 214, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL QUE 
LA PREVÉ, NO VIOLA EL ARTÍCULO 22 CONSTITUCIONAL (APLICACIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA P./J. 10/95). El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la jurisprudencia P./J. 10/95 con el rubro: "MULTAS FIJAS. LAS LEYES QUE LAS ESTABLECEN 
SON INCONSTITUCIONALES.", ha establecido que las leyes que las prevén resultan 
inconstitucionales, en cuanto no permiten a las autoridades impositoras la posibilidad de fijar su 
monto, tomando en cuenta la gravedad de la infracción, la capacidad económica del infractor, su 
reincidencia en la conducta que la motiva y todas aquellas circunstancias que deban tenerse en 
cuenta para individualizar dicha sanción; también ha considerado este Alto Tribunal que no son fijas 
las multas cuando en el precepto respectivo se señala un mínimo y un máximo, pues tal circunstancia 
permite a la autoridad facultada para imponerlas determinar su monto de acuerdo con las 
circunstancias personales del infractor, que permitan su individualización en cada caso concreto. En 
congruencia con dichos criterios se colige que el artículo 214, fracción I, de la Ley de la Propiedad 
Industrial no establece una multa fija pues la autoriza hasta por veinte mil días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal, lo que permite a la autoridad fiscal fijar los parámetros dentro 
de los cuales podrá aplicar la sanción en particular, es decir, se conceden facultades para 
individualizar la sanción y, por tanto, no es violatorio del artículo 22 constitucional. 

Amparo en revisión 2124/98. José Verdugo Martínez. 21 de octubre de 1999. Unanimidad de diez 
votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María 
Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el dieciséis de noviembre en curso, aprobó, con el 
número XCIV/1999, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para 
integrar tesis jurisprudencial. México, Distrito Federal, a dieciséis de noviembre de mil novecientos 
noventa y nueve. 

Nota: La tesis P./J. 10/95 que se cita aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo II, julio de 1995, página 19. 
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